
UNe zo 1',
.\~ Ir ;["1 RI, 1 ' TI l'J ,,,,

r,

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE ODONTOLOGíA

Córdoba, 13 de octubre de 2015

VISTO:

Que se hace necesario mantener reuniones de trabajo con el equipo de gestión
de esta Facultad, para acordar políticas a corto y largo plazo a implementar en esta
Institución; y

CONSIDERANDO:

Que es necesario abonar los gastos ocasionados para refrigerios y
almuerzos de los Secretarios de la Casa;

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTADDE ODONTOLOGÍA

RESUELVE

ARTICULO 1°: Disponer se abone a través del Área Económico Financiera, los
gastos de almuerzos y servicios varios ocasionados por las
reuniones de trabajo del equipo de gestión de esta Facultad,
durante el corriente año.

ARTICULO 2°:Impútese el egreso al Fondo de Contribución Gobierno de esta
Facultad.

ARTICULO 3°:Tómese nota, comuníquese y archívese.
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